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Misión: “Administrar el bien público de manera eficaz y transparente, cuidando siempre el bienestar de los ciudadanos, promoviendo el crecimiento 

integral y desarrollo sostenible de la comunidad, con planes innovadores en beneficio de la ciudadanía. 

 

Visión: “Construir una Municipalidad eficiente, que promueva una ciudad próspera, organizada, inclusiva, que mantiene sus tradiciones, identidad 
artesanal y cultural, en bienestar de sus ciudadanos. 

 

 

 

 

TRIBUTACION 

PRESENTACION DE BALANCE PARA 

ACTUALIZACION DE ACTIVOS 

 

• Formulario 158 Anexo 1. 

• En caso de sucursales, balance consolidado por cada sucursal. 

• Observación:  Plazo para la presentación es del 30 de 

octubre e cada año, para el periodo 2026 corresponde 

estados financieros al cierre del año 2024 

 

 

     


